




RESOLUCIÓN 026/05

VISTOS:

Que don …, con D.N.I. No. 16641230, en representación de don …, asegurado bajo la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No. 2003000001, fallecido accidentalmente,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la referida póliza, Siniestro No.2005000016;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 08 de marzo de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 15 de febrero de 2005;                                             .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  13  de abril de 2005;

Que, manifiesta el reclamante, que su extinto hermano contaba con una póliza de seguro por muerte accidental por un monto asegurado de S/. 20,000.00 (veinte mil  nuevos soles), contratada a través el Banco del Trabajo en su filial del departamento de Jaén, provincia de Cajamarca, con ocasión de la aprobación del crédito No. 305040007682 a su favor, crédito que al vencerse fue refinanciado por la entidad bancaria, debiendo también en consecuencia haberse renovado el seguro de muerte accidental;

Que por su parte, la aseguradora expresa que efectivamente, el asegurado contrató a su favor una póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental, por la suma que se indica, con ocasión de la aprobación por el Banco … del préstamo No. 305020161189, el mismo que fue desembolsado el 28 de agosto de 2002 y estuvo previsto a ser cancelado mediante el pago de 12 cuotas mensuales, emitiéndose en consecuencia el seguro con una vigencia del 28 de agosto de 2002 al 28 de septiembre de 2003;

Que, adicionalmente, manifiesta la aseguradora, dicho crédito fue refinanciado por el Banco del trabajo, mediante la operación de crédito No. 305040007682, y acordado a pagarse en 14 cuotas mensuales a partir del 05 de abril de 2003, por lo que el asegurado adquirió un nuevo Seguro de Vida por Muerte Accidental con una vigencia del 04 de abril de 2003 al 04 de julio de 2004, no siendo esta cobertura renovada posteriormente a su vencimiento;

Que, concluye la aseguradora, el asegurado falleció accidentalmente el 05 de septiembre de 2004, fecha en que no se encontraba ya vigente la cobertura contratada, razón por la cual el siniestro no podrá ser de su cargo;

CONSIDERANDO:   

Que, de acuerdo con el Artículo 380º  del Código de Comercio, el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, el período de vigencia de la póliza, que determina el lapso durante el cual tiene existencia el contrato de seguro y por lo tanto resultan exigibles las obligaciones que las partes se deben entre si, constituye un pacto lícito entre éstas, y por lo tanto vinculante respecto de las mismas; 

Que, corre en autos la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No. 2003000001, Certificado No. 0000058631, con referencia a la operación de crédito No. 305040007682, en la misma que se ha determinado una vigencia del seguro desde el 04 de abril de 2003 hasta el 04 de julio de 2004; 

Que, asimismo, corren en el expediente dos reportes de emisión expedidos por la aseguradora, correspondientes, el primero, a la operación de crédito No. 305020161189, desembolsada con fecha 28 de agosto de 2002 respecto de la que fueron emitidas las pólizas de seguro de desgravamen de crédito y de vida por muerte accidental, ambas con una vigencia del 28 de agosto de 2002 al 28 de septiembre de 2003, y, el segundo, a la operación de crédito señalada en el párrafo precedente respecto de la que se emitieron también una póliza de desgravamen de crédito y una de seguro de vida por muerte accidental, con vigencia del 05 de abril de 2003 al 05 de junio de 2004 la primera, y del 04 de abril  de 2003 al 04 de julio de 2004 la segunda, lo cual sustenta lo manifestado por la aseguradora respecto de la secuencia de los créditos obtenidos del Banco del Trabajo por el asegurado, así como ratifica que la vigencia de la póliza materia de reclamo efectivamente concluyó con anterioridad al 05 de septiembre de 2004, fecha de fallecimiento del asegurado;

Que, por otro lado, no existe en el expediente elemento de prueba alguno aportado por la parte reclamante, que sustente que fue la voluntad común de las partes que la póliza de seguro de vida por  muerte accidental con vigencia hasta el 04 de julio de 2004 fuese automáticamente renovada a su vencimiento, o que existió la obligación de la aseguradora para proceder de tal manera, por lo que esta Defensoría considera un hecho cierto que al momento del fallecimiento del asegurado el día 05 de septiembre de 2004, no se encontraba vigente la póliza de seguro de vida por muerte accidental materia de reclamo;   

 RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No. 2003000001, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 11 de mayo del 2005

